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DE LA PROVINCIA DE LEON, 

Se suscribe á este periódico en la Kédaccicn. casa de D . JASÉ G. BEDOüno.—lal le dé'la P la te r ía , n.* 7.—á-EO reales eeto'estre y 30 el trimeslre. 
Lbs anuncios se inser tarán * medio, real linea para los ienscritores y un real linea para los <¡ue no lo eeaii. 

' Lüeg'o tiuelos'Srts. A lca ldúy Secretariot recitan los números del Bote-
l i n iuecorresponiltm al distrito, dispondrá» i¡ut se fije un ejemplar en el sitio 
decoslumbre, donde permanecerá hastuet reabodel número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarañ, de conservar los Boletines ccleccicrcdcs orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada cf ie .= t.\ Co-
bernador, MÍNUEL ROBBIGUEZ IIONGE. \ • 

KEliiilSKiÁ BEL "CONSEJO DE HI31SIR0S. 

,SuiM. la Reina nueslrá Seflora 
(Q, D.-'G;^ y su augusta Real fa-
iniliá cenlinúan en esta corle' sin 
••redad en su importante salud. 

-DELGOBIEIINO DE PROVINCIA. 

'4.* Diriciioní—Suministrot. 

Núm. 503. 

Precios que elConseji provin
cial, en unión con el Sr. Comisi-
rio d • Guerra limi lij ulo para el 
abono á los ile las especies de su-
miuistios militares (|ue se tingan 
iluranle ei actual mes de Ootubré; 
á saber: 

Ración de pan: de veinte y 
cuatro onzas custellanas, noventa 
y nueve milésinias. 

Fanega de cebada: dos escu
dos y trnícicnlas sesenta y siete 
milésimas de escudo. 

Arroba de paja: trescientas 
Iriiinta y cuatro uiilésiinus de es
culo. 

Arroba de aceite: siete escu
dos y nuveiita y cinco mi ésimas. 

Arroba de carbón: uuaUocíen-
tas doce milésimas du escudo 

Y a'roba de lefia; ciento cin
cuenta y dos milésimas de escudo: 

Lo (jui! se publica para que 
los pueblas inleresadus arreglen 
á eslosprucios sus respectivas re-
lacioms, j en euuiplnnieiilo délo 
dispuesto en el arliculu 4." de lá 
Re¡il orden de '¿7 de Setiembre de 
IS'lS. Leo» 2ü de Octubre de 
1860.—lil Gobernador acciden
tal, Manuel Echuburu-

Núro. 503. 

OHDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 2." 

E l Eqcmo. Sr. Ministro de 
la Gobtrnacidn con fecha 13 <lel 
actual, me comunica la Ueal ór-
den que sigue: 

«Enterada la Reina (q. D g.) 

' Núm. SOi. 

.ORDEN PÚBUCO.-TNEGOCIADO 1.' 

<: El dia 15 del actual se ausen
tó de la casa paterna en el pueblo 
de Vegas del Condado, Saturaino 
Juárez [}filbii«»a cuyas seAas sé 
insertan á coiitinuacien, y como 
á pesar de las diligencias practi
cadas por la familia para descu
brir su pavaílero hayan sido infruc
tuosas hasta la fecha, encargo á 
los Alealdesi émpleailos de vigi
lancia, puestos déla Guardia civil 
y di mas depéndienles de mi au
toridad procedan á su busca, .par
ticipándome en caso de ser habi
do el punto donde se halle. León 
26 de Octubre de 1806.— líl Go
bernador accidental, Manuel Echa-
buru. 

SEÑAS. 

Edad.como 19 años, estatura 
corla, ojos caslaftos, cara redon
da albarazada, barba ninguna, na
riz regular, pelo uastafto. 

Señas particulares-

Un poco de cicatriz en el la
bio superior y un poquito calvo 
ó Taita de pelo. 

Viste pantalón paño de solo 
remendad», chaqueta negra de pa
ño lino cun vuellas do terciopelo 
y bocamangas de gro .floreado 
enéaniaíli), chaleco negro usado, 
calcetas y alpargatas negras con 
punías encarnadas. 

dé las'grandes ventajas que repor
tará á, las :.cW,|^c¡(toc£., munici
pales el cénocimiéiito dé.las,,labias 
generales del descuento é ínteres, 
sujetas el último sislema moneta
rio de D. Rosario López y Cer-
vera, ha tenido' i , bien 'ordenar 
que se recomiende su adquisición 
a todas las del . Reino, .abonándo
les el '-importe como; gasto volun
tario en los presupuestos" munici
pales. De/Réal orden lo digo á 
V. S. á los'efeclos. Mnsiguión-
les.» 

Lo que he. acordado insertar 
en el lloletin oficial, recomendando 
la adquisición de ¡as citadas ta
blas cúi/o importe será abonado 
en tais cuentas municipales. León 
25 de Octubre de I8ÜG.—El Go
bernador accidental, Manuel Echa-
buru. 

ORDEN PUBLICO.— NEGOCIADO l." 

Niim. 598. 

B l Eacmo. Sr. Min i s t ro de la Go-
berhucion con fecha 20 del actual, mt 
comunica la Real orden que sigue: 

«Apesar de lo prevenido en las 
antiguas leyes del Ueino.de lo pres
en l o e » los ar t ículos 267 y 268 del 
código penal y de lo mandado-en re-
petidns Reales ó rdenes ' circuladas 
por este Ministerio, existen todtivia 
en muchas poblnciones partidas de 
juegos prohibidos.' La existencia de 
CISHS destinudus á lun criminal vicio, 
sobre ser un loco perénne de perver-
siou de las costumbres,- un peligro 
para la juventud y un molivo de 
aUi-mti para lapnz de las familiHS y 
hasta para - la tranquilidiid pública, 
dú una idea poco ventajosa" del celo 
que observan en el cumplinienlo (le 
sus deberes los empleadas de! cuer
po de vigilancia. Vicios que tantos 
males acarrean á la suciedad, no 
pueden consentirse ni lolerarsfc. sinó 
combatirlos y persegoirlus hasta su 
total esterminio. En las-atiibnciones 
admitiistrativHS hay medios para v i 
gilar, para prevenir y pura remediar 
el mal; y á este fin S M. la lleina 
(q. I ) . g.) seha servido mandar, que 
adopte V. tí. las disposicloties mas 
termiuantesy enérgicas para que los 

Al caldes de los pueblos de esa pro
vinc ia , y, todos los funcionarios de 
vig i lanc ia se ocupen mi iy especial
mente en ta averiguación de los pun
tos en que existan 6.se instalen par
tidas de juegos prohibidos y que se 
persiga este, vicio sin ,contemplación 
de ninguna espacie; debiendo. asimis.-
mo aprevenir á V . S. que, como está 
clase..de delitos np.pueden cometerse 
si :DO hay. por parte de los dependien
tes de la autoridad , negligencia, des
cuido 6 punible\Cont6mpli icion y to
lerancia, incurr i rán en la m á s grave 
y estrecha responsabilidad los que no 
demuestren con liechosinconlestables 
el- celo y la esqiiisita vigilancia que 
se requieren y su deber les impone.» 

.- Lo. que he acordado insertar en el 
Boletín oficial cHcargundo n los Alcal
des, empleados de vigilancia, ¡¡Ufstos 
de la Guui dia civi l y demás dependien
tes de mi ouloriaad. procedan sin le
vantar mano ápersegu i r t in descanso 
las cosas de juego, aleniémlese los A l 
caldes en esta malaria á ¡as prescrip
ciones de la circular de este Gobierno 
de provincia de 24 de Setiemlre ultimo 
inserta en el Boletín oficial de 2(i del 
mismo, núm. 116. Lio» ÜG de Octubre 
de 18fi6.— E¡ Gobernador accidental, 
Manuel Echuburu. 

Gacela del 23 Je OcHbre.—Núm.298. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

TiS íL ¿ADEN. 

Telégrafos.—Negociado 6.' 

Dada cuenta ú S- M . la Reina 
(q. D . g.) de la propuesladc V. I . acer
ca de la conveniencia de consli uir el ra
mal telegrálico que. lia de unir á liena-
venle con Astorp , se ha dignado resol-
ver coiveslafeibu ipie-pov esa Dilec
ción general sé preceda al aniincio y 
celebración (le.lai tubásla ¡roa ¡in-ejílo 
al plieuo.'de condiciones aprobado al 
efeclo. Es ignalmenle la Ivoluuhid de 
S. M. que, observándose la práclica es-
lablecida.ise lleve á:.cabo:por "Ailminis-
tiacioii la adquisición de a|iaiaUis y lia-
bililacion de eslaciunes. con cuyo objeto 
se abre un ci'édilo.á favor de esa Direc
ción general de (9 escudos por kilóme
tro para el piimér.objelo; y 700 escu
dos por estación para eliségundo; lodo 
con cargo á las canlidades que designa 
la ley de 1.* de Julio último para esta 
construcción. 
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DÍ> Real orden In digo á V. I . para 
los cfíclos correspondienles. üios guar
de á V. I . muchos aiios. Madrid 13 de 
Oclubre de 18GC.—Uonzalez Brabo.= 
Sr. Director general de Telégrafos. 

BiaECCION GENERAL DE TELE
GRAFOS. 

Negmaio 6.° 

En virtud de lo prevenido por la 
anterior Real órdeu, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 26 de Noviem
bre próximo, á la una de ta tarde, para 
verilicar en su local, sito en el Minis
terio de la Gobernación,, y en los Go
bierno! de las provincias de León y Za
mora, la subasta par? la construcción 
del ramal telegráfico de Benaventé á As-
torga, con arreglo al pliego de condicio
nes siguiente: 

Pliego de contttcionei bajo las cuales 
se saca á pública «nimia la cons
trucción del ramal telegráfico de Be-
nóvenle á A s l o r g a -

PRIMERA PARTE. 

CONDICIONES CENSHilES. 

1. * La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852. yse verilicará en un: mismo 
dia y hora en el Ministerio de la' Go
bernación ' y en los Gobiernos de laá 
provincias de Uon y Zamora.' 

2. ' A todo pliego deberá ácompaflar 
la carta de pago que acredite haber coa-
signado para esta corte en la Caja ge
neral dé Depósitos, y para las provin
cias en tes Tesorerías respectivas, una 
cantidad en metáliro. acciones de car
reteras ó ferro-carriles, ¿ su equiva
lente en papel del Estado al precio de 
cotización, importante el U por 100 del 

total de la consiraccion. Aprobada la 
subasta se devolverá este depósito á 
aquellos á cuyo favor no haya quedado 
el remate; debiendo aquel á quien se 
adjudique aumentar su depósito basta el 
10 por 100 de la cantidad en quese haya 
adjudicado para que sirva de garantía 
del contrato, al tenor de lo dispuesto «n 
la condición 1;* dé las económicas que 
se expresan á continuación. 

3. ' Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

•Me obligo á construir y entregar 
concluido eu el término marcado en el 

pliego do condiciones un ramal tclegrá-
lico que partiendo de Büijvente termi
ne en Astorga, siguiendo la carretera 
que une ambos puntos, por el precie de 
tanto el kilómetro üe conslruGcinn com
pleta; y para1 seguridad de está < propo
sición presento el adjunto documento, 
que acredite haber depositado la fianza 
de6i3 escudos con arreglo á lo dis
puesto en las expresadas condiciones. 

i . ' toda proposiciun que no se ha
lle redactada en los términos expresa
dos ó que esceda de los precios que se 
lijan en la condición7, ' na las económi
cas ó que contenga raodiUcaciones ó cláu
sulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del réntale. 

A la propusiciouacompañará en 
distinto pliei{a y con el mismo lema otro 
con la (Irma y expresión del domicilio 
el proponente. 

( i . ' El rem de no producirá obliga -
cinn hasta que, recibido por el Gobier
no el reiullailoile la subasta que ha de 
verilicarse al mismo tiempo que en Ma
drid en León yZonwra. recaiga la apro -
bacinn superior, declnrándosa la adju
dicación al majar pasUn. 

7.' Cudlejquieru qu¿ sean losresuU 

- i l 
la dos de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó noldefiniliramenle 
el acia de remate, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público. 

8.' Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el ac 
lo á nueva licitación que. sera abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos diez minutes, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo ánles por 
tres veces. 

Si las proposiciones iguales provinie
sen de distintas provincias, se sehalárá 
el dia para que tenga lugar la licitación 
abierta en Madrid en la forma prescrila 
en este articulo. 

I 9 . ' Los pliegos cerrados se entre
gará» en el acto de la subasta durante 
la primera media hura,' pasada la cual 
el Presidente declarará terminado ol pla
zo para la admisión, y se1 procederá al 
remate.. 

10. Llegado este casó, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podran, 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia que una 
vez abierto el primer pliego no se ad
mitirá observación ni explicación algu
na que interrumpa el acto. 

11. Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos preseiiládos, desechando des
de luego, los qüo no se hallen exacta
mente conformes al modelo prescrito, y 

los:; que no vayan.acumpaúados de da 
correspondiente garantía. 
, 12. El pago-sellará al contratista en 
libramientos contra el Tesoro público en 
la forma que prescriben las condiciones 
adjuntas. 

13. El contratista quedará obligado 
al cumplimienlu del contrato con suje
ción al pliego de condiciones generales 
para obras públicas aprobado por Real 
orden de 18 de Marzo de 1846. 

l í Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para el Ministerio. 

SEGUNDA PARTE, 

CONDICIONES FACULTATIVAS. 

1. ' El ramal partirá desde Sena-
vente y terminará en Astorga, siguien
do en toda su longitud la carretera que 
une ámbos puntos. Los hilos se prolon
garán hasta el interior de las estaciones. 
El replanteo será praclicado por el fun
cionario ó funcionarios nombrados al 
efecto por la Dirección general; y los 
gastos que por este concepto se ocasionen 
serán de cuenta del contratista, quien 
estará obligado á auxiliar á los cumi-
sionadns < del cuerpo de Telégrafos en 
todos los trabajos de campo que se refie
ran al desempeho de su cometido en el 
ramal. 

El cuerpo de Telégrafos solo tendrá 
á su cargo el reconocimiento de materia
les, el replanteo de la linea y la recep
ción de esta. 

2. ' Hecho el replanteo, el contralista 
no podrá hacer alteración alguna en él 
ni en la distancia respectiva de las 
perchas. 

3. ' Bl número de puntos de apoyo 
será por término medio el de 15 por k i 
lómetro: pero pudiera se^mayor ó me
nor, según lo que disponga el encargado 

I del replanteo en vista déla topografín 
| del terreno. En el primar caso se roba -
¡ ja rá al contratista del número de los 
i que debe dejar en depósito, y en el 
j segundo aumentará este en igual núme

ro que los que deje de colocar. 

4. ' Las perchas que se usen en la 
construcción del ramal deberán haber 
sillo preparadas por medio de la inyec
ción de sulfato de cobre, y serán de' p i 
no, ó en su defecto de roble ó caslaDo, 
sin mulos proíundns ni velas sesgadas, 
perfectamente sanos y sin defectos que 
los haga impropios para el uso á que se 
los desiina; debeiáu ser rollizos, no 
siendo admisibles las maderas labradas 
y rectos desde el raigal á la cogollo Se 
considerarán útiles, sin embargo, aque
llos postes que después de inyectados 
formen una curva uniforme desde la ba
se á la punta, siempre que su flecha no 
Exceda de ochó centímetros en los de 
primera dimensión, y cinco en los de 
segunda, asi como los que formando dos 
curvas en sentido contrario, pero uni-
fermes. comprendiendo cada uiia la m i 
tad del poste próximamente, la suma de 
sus flechas no exceda de siete ceiilíme 
Iros én les postes de primera dimen
sión, y cinco en los de segunda; siendo 
la menor precisamente la situada hacia 
lacugalla, ó bien aquellos que tengan 
alguna curva que afecte solamente a la 
parte que ha de quedar enterrada. Por 
el contrario, se considerarán como inú
tiles aqueljos que varíen rápidamente 
de curvatura, • tengan varias en Jislín-
los planos, ó bien que formen en la co-
golla una cui va marcada y sensible á 
simple vigía. 

5. ' Las dimensiones de los postes se 
arreglarán á los rfos lipos siguientes: 
los ile primera dimensión tendrán ocho 
metros de altura, 18 cenlimetros de dia-
metro'á metro y medio de la coz y 10 
conlimetros en la cogulla; los de segun
da dimensión tendrán seis metros deal-
lura 13 centímetros de diámetro en la 
sección tomada á metro y medio de la 
coz. y ócho centímetros en la sección 
superimv Usías dimensiones s« lomarán 
sobre los árboles desnudas ó descorteza
dos. 

(i.1 - La plantación de los postes de
berá hacerse recibiéndolos ó apisonán
dolos, según las diferentes ciases de 
terrenos, ú las profundidades siguientes: 
los de primera dimensión á un metro 80 
cenlímeli os en arena; eu terrenos gre-
dosos ú margas á un metro 50 centíme
tros, y en roca compacta á 90 centíme
tros. 

En los postes de segunda dimensión 
las prufundiilades de los hoyos serán: en 
arena un metro 30 centímetros; eirmar-
gas, terrenos grednsiis ó roca descom
puesta, un metro 35 centímetros, v en 
roca compada 80 cenlimelrns. Será 
obligación del conlralisla, colocar los 
posles pareados, vientos ó tirantes de 
alambre y tornapuntas de madera en los 
ángulos agudos que exijan este retner-
zo, á juicio del comisieuado, para la 
recepción, en cuya ocasi»n hará al uou-
tralisla las prevenciones oportunas. Los 
hovos para la planlacioo deberán abrir
se "con barra eu forma de pozo, y no con 
azadón en forma de zanja, y su relleno 
se hará por tongadas de 35 centímetros 
de espesor, apisonándolos con pisones 
de cuita. 

7. ' Se hará uso de los posles de pri
mera dimensión en los pasos á nivel 
de los caminos y carreteras y en los 
puntos bajos del terreno, y en general 
siempre que este ofrezca algún obstácu
lo que ssa convenienie salvar á una al
tura mavor que la ordinaria. 

8. ' Cuando se haga uso de postes 
paread is se plantarán los dos en un so
lo hoyo, é irán unidos entre si, • bien 
formando una psqueña abertura en la 
base ó convergentes hacía la parte su
perior para darles mayor resistencia 
á la acción lateral en un sentido de
terminado por msdii/ de pernos do hier
ro con su tuerca; ó bien collares; pero 
d;>P'i-í'.K estos de modo que formen 

los posles en nn solo cuerpo y que las 
alteraciones á qu» esláu expuestos no 
den lugar á que se adojen: el número 
de pernos ó collares sera de dos en los 

Ílestes de segunda dimensión,- y tres eu 
os de primera En los punios en qim 

sea necesario, á juicio del 'Comisionado 
encargado del replanteo, se plantaran 
los postes de primera a lá profundidad 
de dos metros. »© 

9. ' Las perchas que indiquen una 
inyección incompleta serán desechadas, 
podiendo solamente utilizarse como tor
napuntas. 

10. Deberán estar perfectamente 
descortezados acuchilla, haciendo des
aparecer completamente las tres capas 
de la corteza, sin que presenten en su 
superficie asperezas, nudos, ni facetas 
con aristas vivas; en su parte superior 
efectaran la forma cónica ó á doble cha-
flan, prefiriéndose la cónica.' 

11 . Este rainal se compondrá da 
dos conductores de alambre de cuatro. 
milímetros de diámetro. 

12. El alambre será de hierro de 
primera calidad, bien galvanizado con 
zinc, de manera que la aleación no pre
sente manchas, grietas ni soluciones de 
continuidad; siendo en ludo conforme á 
la muestra que estara de maniliesto en 
los lugares de la subasta. Para quapue-
da considerarse el galvanizado de boi 
na calidad deberá resistir la prueba 
siguiente: después de arrollado un t r o 
zo de alambre al rededor de un cilindra, 
de cuatro centímetros de diámetro, sis 
que se descascare la aleación se sumar--
gira en un? disolución de sulfato de co
bre en cinco veces su peso de agua: al 
cabo do un minuto se retirará y qui ta
rá con papel sin cola el depósito negro 
y pulverulento qué se forme en su su
perficie, después de lo cual se vo lve rá , 
á sumergir otro minuto; repitiendo la 
misma operación hasta que el depósito 
aparezca rojo, con brillo metálico en vez 
de negro: este depósito rojo no deberá 
aparecer antes de la cuarta iumersióa 
ni después, déla sexta; en el primer ca
so el galvanizado se considerara como 
insuficiente, y en el segundo como ex • 
cesivo. 

13. El pes» de 10 metros de alam
bre no será menor de un kilogramo, n i 
excederá de esta cifra en mas de u a 
decágramo, debiendo soportar sin rom
perse un peso de 600 kilogramos. 

t í . 31 alambre estará reconocido 
de inodo que sea susceptible de formar 
nudos ó aladunis en frío, ó arrullarse 
alrededor de un cilindro de diámetro 
igual al suyo sin que pierda la capa 
de zinc, ni "presente grietas ni quebra
duras en la superficie, pudiendn ar
robarse alrededor de uncilindrotle hier
ro ne ocho milimetros de diámetro, y 
volverse á enderezar sin romperse. 

15. Los rollos (le alambre conten
drán por lomónos 200 metros de lon
gitud en una sola pieza. 

16. Los empalmes se verificarán 
por medio de nudos hechos á torsión, 
debiendo dar por lo menos cinco vuel -
tas cada uno de los cabos que s-i em
palmen al rededor del alambre, 

17. La tensión del alambre, después 
de colgado, setá de 70 á 75 kilógrámos; 
que para un alambre de ouatro milime
tros representa una flecha de uu metro 
y seis cenlímttros eu la catenaria for
mada entre dos postes colocados a 80 
metros próximamente, que es la dis
tancia á que hunde colocárselos posles 
siempre que la topografía del terreno 
lo permíla. Los alambres después de 
colgarlos deberán quedar peifeclamenlo 
aislados y sin exposición a coolactoscon 
otros objetos >> la distancia minima unos 
de otros de 10 csnlimelros 

18. Los aisladores serán de porce
lana de la misma clase que los "le yo 



conslruyen en la fábrica de Pasajos, v 
coiirtmue á lus mtilelos adoplailos por 
la Direixion gaiiüral di! Telégr.ifiw, don-
•de i'slan de raaoiru'sto. 

19. Irán siij«tos diroclamcnto al 
pusle por medí» de ¡trapas (l<' liiírro y 
tornillos. Estas pú'ias de hierro, asi 
«unió In* santlius y armadur.is de los 
aislailon"<. irán galvanizados con zinc 
un las miomas conüciones qae el alam-
hn». 

20. Los ganchos (le los aisladores 
de suspensión y armaduras de los de 
retención y Irrsor se soldar ¡i n , i los 
misimis con una mezcla de azufre y 
limaduras níelálicas. 

21 . En cada kilómetro de hilo se 
establecerá un doble tensor fijo de hier
ro galvanizado coo arriólo i los mo
delos adoptados por lu Direcciou gene
ral de Telégrafos, asugurando la conli-
niiidad del conddr.tnr por medio de puen • 
tes de alambre. Se pondrán aisladores 
de rélrncion en los ángulos agudos en que 
fueren insuficientes los de gancho, cui
dando siempre de. que no existan dos 
retenciones seguidas sin leusor inter
medio.. 

22 El contratista construirá y co
locará el húmero de palomillas que sean, 
necesarias para «1 paso de los alambres 
por las poblaciones y para su amarre 
'en ¡laproximidad de las estaciones, asi 
Hiame tos 'labkmeillos dé entrada en las 
mismus •conformes á los que están en 
raso en las líneas y estaciones. 

¿ 3 - Soc á ubli¿ación del contraliria 
a l concluir l i s obras entregar porcada 
10 kilómetros de linea construida los 
otiles y material que sigue: un apara
to de tonder completo, un alicate fuer
te, un martillo de ortjas, i n sereucho, 
un destornillador fuerte, ana llave par 
ra tensores, una tenaza de anudar fuer: 
te con su hiler a, una barrena, m pisan 
de cufia cuu cabeza de kierrv y mango 
de madera, nua barra de hierro (le 15 
libras con embocadura y punta de aca
ro, un cazo para sacar tierra, una 
borqnilla con gancho y basta de made
ra, un hacha, una énteaalla, una lima 
triangular. 50 metros de alambre igual 
al tendida en la linea. 20 aisladores Je 
suspensión, cinco de retención, 10 pos
tes inyectados (ocho de segunda dimen
sión y dos de primera) y una escalera 
de mano: todo con arreglo á los mode
los que están de maniliesto, 
. i l . Será obligación del contratista 
constrnir y colocar el número de per
chas prolongadas que sean necesarias 
para salvar los obstáculus que ofrezca el 
terreno, 

25. En los tramas que escedan de 
300 metros podrá usarse alambre de 
tres tailtmetrus de superior calidad, r 
galvanizado en los mismos lérminosqué 
seexpresa en la condición 13 respecto 
del que ha de emplearse en el resto de 
la linea. Este alambre deberá soportar 
sin romperse un peso de S00 kilógramos. 

26. Quince días al menos antes de 
la terminación de los trabajos el contra
tista lo avisará por escrito al Inspector 
de los mismos, el cual lo trasladará i 
la Dirección general a Un de que esta 
pueda disponer la forma en que se ha
ya de hacer la recepción provisional: 
el Jefe encargado |ii'neeitera á un es
crupuloso reconociiuiuntii de todas las 
obras; y si las hallase conformeá lo es
tipulado, se exlendera acta firmada 
por todos los que hayan asistido, la 
cual se remitirá a la Dirección gene
r a l El término de garanlia empezará 
i correr desda el dia de la reeepciun 
provisional, sin perjuicic de lo que acer
ca del acia pueda disponer la Supe
rioridad. . 

27. El término de garanlia durará 
desde el dia en que se verifique la re
cepción provisional hasla aquel en que 

empiece á funcionar h linea, no un 
diendo exceder en lodo caso de un 
mes. En este periodo correrá por cuen
ta del conlralisia la conservación y re 
paraeion de la linea. 

28. ta recepción definitiva se hará 
en los mismos términos que ¡a provi
sional; y si fuere salisfaulorió el resul
tad» de este último reconociinienlo, el 
contratista, tara entrega formal de la 
linea, quedando relevado de todo car
go. En caso contrario se retrasará la re
cepción hasta que el contratista haya 
cumplido con la obligación que llene 
de entregar la linea en perfecto es
tado de conservación 

2 ) . El contratista no tendrá dere
cho alguno á indemnización por equi
vocaciones fue puedai resultar en el 
presupuesto, pues la subasta debe en
tenderse es á razón de un tanto' alzado 
por kilómetro, y sólo se abonara el 
importe de los construidos al tipo por 
que haya sido adjudicada la subasta. 
' 30. Es obligación del contratista 
ejecutar cuánto sea necesario para la 
seguridad de la linea, aun cuando no 
se baile estipulado en estas condicio
nes, siempre que sin separarse de su 
espíritu ó recta interpretación se crea 
necesario para su estabilidad. 

3 1 . . Será asimismo de cuenta del 
conlralisla el pago de kis daitos y per
juicios causados en los sembrados, 
huertas, edificios ele. etc., ya al cons
truirla linea ó por efecto del acarreo 
<le materiales. 
: 32: Lri Dirección general ordenará 
las revistas que crea conveeienles. y 
el contratista facilitará á los comisiona
dos cuantos datos le pidan sobré el es
tado y marcha de los trabajos, y corre
girá desde luego los dcfecles qne se no
ten; teniéndo facultad los expresados co
misionados para cercioiiarse de si los 
materiales y la construcción cumplen 
con las condiciones de céntrala, á cuyo 
-objeto se les proporcionarán cuanlos 
medios fuesen necesarios. 

33. Desde el dia en que firme la 
escritura el contratista dará cuenta se-
manalinente á la Dilección general de 
las operaciones que praclique, especili-
cando la 'dase de obra, el número de 
kilómetros constraidos y los demás da
tos qut liuaden a este propósito. 

TERCERA PARTE. 

CISDICIONES ECONÓMICAS. 

I.1 Para el oturganiento de la es
critura de conlrata se consignará como 
lianza en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 101 de la canlidad en que se 
hubiese adjudicado el remate y queda
ra como garantía hasla la recepción 
final de las obras. 

2." El coi.tratisla otorgará escritura en el 
término de 15 illas, a cunta r desde aquel 
en que se le comunique la apiobacion 
del remate, so pena de pérdida del (lepó-
silo que se exige para lomar parte en la 
licitación, sin perjuicio délos derechos 
que á la Administración compelen, se 
gun el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, acerca del modo de efectuar 
los contratos deservicios públicos. 

3. ' El contratista se conformara enel 
orden y distribución de los' trabajos á 
las prevenciones que le haga el Inspec
tor de las obras. 

4. ' Sera obligación del conlralisla 
dar principio á los acopios de material 
á los 30 (lias de haberse comunicado la 
adjudicación de la subasta, y empezar 
la conslrucciiin á los dos meses, nen
iados desde la misma lecha; debiendo 
darlas lerminadas en el plazo de cua
tro meses y medio á conlar desde la fe
cha de la comunicación en que se le 
particípela adjudicación del remate. 

• 3 -
El pago del importe de osla 

construcción, se liará después Je reci-
liiila la linea deliniiivaim nle y median 
te el (¿erlilicndn del fuiiirioiiai io cucar 
gado de esta recepción, en qne conste 
quedar la linea cmislriiiila cuu arrcplu 
ii contraía y entregado el material ue 
rcpueslo. 

6 ' No podrá el conlralisla suspen
der los trabajos ni reducirlos ú inenoi1 
escala de la que proporciiiualinenlc 
corresponda con arreglo al plazo en 
qué deban terminarse Cuando esto su
ceda, el Inspector le prescribirá el ur
den de los trabajos y. los periodos en 
que haya de ejecutarlos, rti .aun asi 
fallare al ctiniplnnienlode dicha pres
cripción, el Inspector dará parle a la 
Dirección general de Telégrafos y esln 
tendrá derecho á rescindirla conlrata, 
con pérdida de la fianza que huDiere 
prestado el conlralisla, y los libramien 
los en suspense para indemnizar al Es
tado de los perjuicios que ocasiónala 
la interrupción de la obra. 

7 / El precio máximo por que el 
Gnbiernoadmile proposiciones es el de 
211 escudos 301) milésimas pnr kiló
metro de construcción cúmplela. 

8.' El desarrollo de este ramal es 
de 60 kilómetros; pero si por efecto 
de alguna ligera mndilicacinn en el tra
zado resultare mayor longitud, se ha-
llenará el exceso al mismo precio de 
conliala; entendiéndose, eslo igual
mente para el caso en que por una dis
posición en longitud del Irayecto hubiere 
que deducir alguna canlidad del impor
te total. 

0." Todo el material que para la 
construcción de este ramal haya de im
portarse del estranjéro devengará por 
derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre 
avalúo en bandera nacional y el 4 pnr 
100 en bandera extranjera, siempre que 
se remita cou la debida anticipación á 
la Dirección general de Telégrafos no
ta expresiva de ios efectos y punliis 
por donde havan de introducirse. 

Madrid 11 de Setiembre de 1866. 
=Saluslidnu Sauz. 

Di LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de León. 

CIRCULAR.—HIPOTECAS. 

La Dirección general de Contri
buciones en 18 de Agosto último me 
dice lo que sigue: 

•El articulo 245 de la Ley hipote
caria dispone que uinguna inscrip
ción se haga en el registro de pro
piedad sin que se acredite préviumen-
te el pago de los impuestos estable-

í cides ó que se establecieren por laa 
l<-yes, si los devengase el nclo ú con-
Iralo.qtie se pretenda inscribir. 

Como en esa ley nu sé sefinla pla
zo pura verificar la inscripción, y 
son cosiis distintas el acto ó contra-
to de que emana el impuesto y el 

i hecho de presentarse á inscribir los 
| duemneutos en que aquellos se con-
| signan, se dictaron aiguntia disposi-
! done« para separar los registros de 
¡ lu propiedad de la admin'strncmn y 

recaudiicion del impuesto, estable
ciéndose clnrnmenle el priucipi.i de 
que, si bieu pueden los interesados 
demorarla inscripción de los docn-
mentos sujetos á la misma, tienen 
sin embargo el imprescindible deber 

. de satisfacer ios derechos hipoteca
rios dentro de los plazos señalados 

1 por 1» legislación fiscal, í n M r riendo 
cuando dejan de hacerlo en las pena* 
en ella determinadas. 

Por excepción, y nteudiendo i 
consideraciones de r l rn ítidide, se 
previno en el nrt. 3.M(?I Rmil decre
to de 2 de. Noviembre de t a t í l . quo 
las iinotiicioues preventiviis de de
rechos, cuya traslación de dominio 
estuviera sujeta al impuesto, no lo 
devengaran hasta tanto que se con
virtieran en inscripciones definiti
vas, ó bien se verificase de cualquie
ra, otro modo dicha traslación. 

Esta medida, de ca rác te r pura
mente transitorio, fué modificada 
por el art. 2.• del Real decreto de 7 
de Octubre de 1864, mandándosa 
que en lo sucesivo las anolácionea 

Breveutivas pagaran el impuesto de 
hipotecas como todos los demás do

cumentos sujetos al mismo, en los 
plazos mareados en la legislación 
adininislratira l igenle, sin esperar* ' 
que se convirtieron e l inscripciones 
definitivas. 

Pero habiendo ocurrido dudasen 
la aplicación de esta úl t ima dispo
sición, se ha mandado par Real de
creto de 7 del actual, inserto en la 
Gacela del 9: l . ' , que tanto por las 
anotaciones preventivas hechas des
de que comenzó á regir la Ley h i 
potecaria, como por las que se eje -
cuten en lo sucesivo en los Registros 
de la Propiedad de documentos en 
que se consignen actos ó contratos 
sujetos al impuesto, deben satisfa
cerse los derechos correspondientes 
sin esperar á que se conviertan en 
inscripciones definitivas, dentro da 
los plazos y bajo las penas eslable-
cidas; y 2 . \ que estos píalos, para 
las anotaciones preventivas existen
tes, comenzarán á correr, en la Pe
nínsula á los. cuatro días de publii a-
do ni decreto en la Gaceti, y en las 
islas Baleares y Canarias á los quin- • 
ce; y respecto á las anotaciones que
so verifiquen en lo sucesivo, desda • 
el dia siguiente inclusive al en qua 
tenga lugar el acto ó contrato sujeto • 
al impuesto de Hipotecis. 

Con este motivo, y siendo de i m 
portancia los derechos que dejaron 
de satisfacerse, porque, faltando los 
índices en la mayor parte de los Re 
gistroa de la Propiedad, se hicieron 
en un principio, en vez de inscrip
ciones, anotaciones preventivas, s in 
perjuicio de otras medidas que se 
adoptarán para mejorar la adminis
tración de este impuesto, he juzga
do oportuno llamar la ateaciuu do 
V. S. sobre el deber en que esta da 
hacer efectivos cuanms descubiertos 
existen por este concepto, y ordenar
le lo siguiente: 

1." Que por medio del Boletín 
oficial dirija inmediatamente una cir
cular á los Alcaldes de esa provin
cia, encargándoles que publiquen en 
las respectivas localidades el tieat 
decreto de 7 del actual, invitando a 
cuantos sean deudores de la Hacien
da, por el Cuiicepto que expresa, á 
que salisfagau los derechos cuyo pa
go quedó en suspenso, haciéndoles 
comprender la conveniencia de l i 
brarse de jos apre'inios y de lus m u l 
tas qué establece la legislación hipo
tecaria, las cuales le serán impuestas 
y exigidas en el c.iso de que dejaran 
trascurrir los terminas sedaludo* eit 
el cilado Real decreto sin satisfacer 
los que adeudan. 

2 " Que idénticas prevenciones 
dirija á los Liquidadores Recnuuado-
res del impujsto, para que ellos, á su 
vez, las hagan á los deudores qua 
íes sean conocidos. 

3. ' Que ordeno á los mismos L i -

4 
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(¡nidador «fe que, con objeto de ave-' 
- l i gun r el importe de todos los dere- , 

ehos que dejaron de .satisfacerse, for-
-jnen una lista ó-reiucion de las ano-
taciones preventivas ejecutadas desde 
que se planteó la Ley hipotecaria.; 
reclamando al efecto de lo» Registra
dores d^ la propiedad, la exhibición 
de los libros del Regislro, en obser
vancia del articulo 280>de;la Ley-
bipoteíar ia y del 226 y. 227 del .líe-
glamento publicado) pata, su .ejecu.. 
cion. • . ¡ • " • ' • i - - - : 

i . ' Que se dirija V. -SÜ á los mis-
-mos Hegi- tradores exci tándoles! que^ 
-coadyuveu por su parle; pata que con 
Ja bne»edad posible se forme la rela-
«ion « x p r e a a d a . , . ••» .--.> 

5." Que aunque no es .de esperar: 
«que los ilegistradores (da'la propie-: 

"dad ^ejecuten enrio'sucesivo ninguna. 
«nolitc'Kin prfVeutiva «taiacto, ó con-; 
trulo sujeto «i . impuesto , sin que pré^ 
'viumeiitese acredite ei pago -de los 
derechos' correspundienles en oum-
plimiento.de ¡10; mandado «n el ar t i -

•cu loSlü déla Ley hipotecaria y en los, 
meucioHudos líenles decretos de % de 
Octubre de.,18fl4 y .7 del; cor.riinte 

mes , recuerde V. B. esas disposició-
Dvs á los inismos Registradores, llar, 
ninndo a l propio, tiempo.su atención 
Éubre la j es.puusubilidad en que pue -, 
deu incurrir faltando, á ellas,¡ . , 

e.» tiiie.ordene V. S. á los-Liqui-
dndores-iíecaudadores que, después 

•de . formadas-las relaciones desque 
trata.la; prevención 3.;*f,concurran ai,; 
Tíegistroide.- la Propiedad,'-por. 16 mért 
nos una ve» al -mes,': con. objeto;de 
comprobar si se ha iverifícado ;algii-
I i ; i .anolaciooi' preventiva .¿viuscripT 
i ion- de. acto ó.con trato de ;los suje-

io s al; impuvs.to;; sin satisfacer.-.pré-
•Tiamente los . derechos;.y .; , .. . 

. 7 . ' r.Que después de o i rá los mis
inos Liquidadores-'Recaudadores, in*' 
diqae'V. S; las . medidas admihistra-

-tivus que, á gu juicio, deban adop
tarse para conseguir una-fiscaliza
ción ; efectiva eu.la; recaudación de; 
este ¡lupaexto.» • -.. " 

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los;qu0 
layan- itlor^iuio escritiiras- y hayan 
verificado unuLnones preventivas 
£ju haber saiisfecho los derechos de 
liiptitecas, io realicen en los plazos 
niarcatlosen las disposicionettcitadas, 
us: como para el debido cumplimien
to por parte de ios Sres.; Registra
dores de lu pi'y|)iedad, y de loS'Li-
Xjiudadores-Hecuuundoresdei inpues-
tu . Teniendo presente unos y otros 
qne el Real decreto de. 7 de Agosto 
ti l l imo u que se refiere la presente 

.-circtilar se halla inserto.en el-Boletin 
oüeial de-13 del .mismo núm 97. 
Xuou 23 de Octubre; de 18(16.—Se-
.gisinuudo García A.cebedo. , . 

La cobraiiza de las cunlas y 
j í ecar i jos de. las contribucinni'S léi r 
j i t o r i a l 6 industrial c o n v . s p n » -
dieulpsal 5." y 4;° trimestres ó sea 
el 2.* semestre iiel actual afto 
ee iu iúmico , debe dar | in i i i : ip io el 
di . i 5 do Noviembre p r ó x i m o y W 
niioada el 'lia 10 del inisujó por 
Si r «I plazo seña lado por el Hual 
d''i;ret(> de '20 de Julio ú l i n i o . 
A l iu pues, de i|ue la r e c a u d a c i ó n 
empioco en dicho dia sin i n l e i r n p -
cion de ninguna clase, ni so e n 
cuentren obs táculos por parte de 
Vis Ayuntamientos que st liaba 

-* 
ii su CPTJIO la c o b r a n í n o por lo í 
Ri 'naiidadori'S con responsabilidad 
di r i 'da á la Hacienda en los p.U''-
hlos eÍH|Ui! U'iigaii conlrntado os-
t i i servicio, la Admii i i s l rac ión de 
mi cargo ha croido conví i i ienle , 
hacor las prevenciones siguientes: 

•!;*• Los m g r c í o s que se h a 
gan en esta Toso íe r ia y en la D e -
pos.ilaria.del partiilo i l i 'Pni i fer iada, 
ya sean por ios Ayui i l amión lqs ó 
por los lii ' taui/ailores lian de rea
lizarse praeisaineiile cn.tni.'lálieo; 
y de la toliil¡iiail; del i i i ipur le de 
las cuotas, reeárgiw ptovi i ie ia l fs , 
niuiiicipa|u3, fondo supletorio y 
premio de cobranza correspon
dientes íi los referidos 5.* y 
tVi inés l revo ' sea al segundo SeV 
m e s ü é , so deduci rá la bonifica
ción qu<! lia-.de hacerse á lo$ con-
t i ibuycn les de los tres escudos 
irescitntaS selenla" y cinco n i i l é s i -
tnos por ciéiilu que se halla d i s -
piieslii. por. el a r l . 2." del cilado 
l iea l ; decreto de '20 ile Jul io ú l l i -
m u , paia lo que se p rac t ica iá la 
résp«cl i \ , i " ' l iquúlncion al dorso 
dé:Í i ' sréi : ;bos de l i i l o n . •' 

1'*.', '.'í'endván derecho á la bb-
óini;acií'ii esiableeida. iiii el- a r l i -

•cu o''2." del propio Iteal decreto 
Wdos 'lus equlribuyeiili 's que vo-
Ii(i)t8i;iimeiiti! o fin y i i lud He m i ; - ; 
d i í l j s . ,1'Oerciiiv'iis • que seftalau iás 
•iiisli uccioiK's,. salisfagun ei >S.0 y 

trimestres aillos de la é p o c i 
que les coiTi spoiidia ' a no mediar 
ei' preritíido "ISual Hecretii, pero 

jno aquellos, que apesar del npri 'mio' 
;piigni;ii sus cuuías en Jos plazos 
í ordinarios. • -

..-3." Las, cantiilados qi.e por. 
.conlribucioii Ter i to r i a l hayan sido 
• impi iés lns á los biciifS i ie l oslado, 
lelero y sei uestros, que ha de sa-
U-facer l.i l lauienda, no tionen de- -

' l i'cli'i ii ¡a lionllieacion un raZdi 
a i |U''Úiiieallionle lia lie sel' una 
l'oi maliziicion que haga el Tesoro 
do entrada por Salida, previa' con-
signaeion qúe al efi'clu su reciba 
en las disliibucioii'. 'S mensuales de 
fundos para pago de obligacioui'S. 

4.* No se perinitira a ningún 
coiitnbuyenlc el |>ag» de sus cuo
tas y : recargos • mus que en los 
pueblos que les corresponda satis
facerlas, sin que pueuit autorizai ' 
d i ninguna maneia d qu« lo re i i -
Hquen cu otras lo^aliundos de .la 
en que llenen sus lincas. • . ' , 
',"'5..* Eslaiido li jai lo el 5 dc N o -
vii i inbro para el pago del 5." y 4.° 
Iruneslres del aclual a i l o . ec t inó-
mico,' ios plazos para adoptar c o n -
Ira los coiilnbuyenli'S m ó i u s o s las 
medidas coorciiivas de l i i s l rucc ion , 
empeza rán á contarse desde el dia 
l ü ' leí pioxiuin nies. 

Demostradas roma quedan 
las observacioni s á que para dicha 
cobranza han de atenerse los A y u n -
lamientos y Hi'iNiU'luilures, no me 
resta masque i'ucaieiM'iles la r a 
pidez ne las operaciones, y que 

el Ufa 10 sin falrff, daiit".<! s i é n 
doles posible, inglesen en esta 
Teso re r í a y la l)ep«silai ía de l ' o n -
ferraila, lascaulidades quea cuen
ta de'1 los l i imest ies S . ' y i . * t e n 
gan recaudado; hac i éndo lo asi su-
cesivameulo pá i ' a" ( |ue en todo el 
« íes de Noviembre, es té ' lolalizado 
por completo el pago como es crei-
ble conseguir, s i en alencion á la 
importancia del servicio, quieren 
dis l ingui ise en. ei pe|o y activiifad , 
de q u " espero me darán..,e.sta r e 
levante prueba, coiTespondiendo 
a la eonlianza que en ellos tiene 
dcposiladb ei Gohierii«>"dé S í M'. 
al .."que una .,yez. ¡nías' me' ap ' r i sür , 
r a í é á ponui lu eii s i l . conociiiiien-; 
lo para las couStdwacUiUKS que se 
meiezcaiiv y coii el l in -dó' ev i l á r -
nie el disgusto de" ténér'ii 'uii di'ri '-. 
gir).épreniiiy8'c6ifitrv;Jo¿,''q'uel.idé's>-i 
oyendo los . rectos priiieipios..]iln 

]a jiisrifii.'acinn con q n e Hfbejr; 
hallarse adornados, se presenten 
cerno olorosos; los que no podré 
por menos desconsiderarles hos
tiles a la» disnósic ioues superiun s 
para hacer pisar sobre ellos el. r i 
gor de las í jWdidas coercitivas, 
por sensible que me sea, pues 
mediunno t ' i rcünslai ic ias en esta 
época distintas d é j i i s que exislia mi 
para e l cobro del primer semestre, 
por cuanto entonces no estaba 
aún recolectada I i cosecha, c u á n 
do ahora se cncuenlra yai recogi
da, ii-.' admi t i r é eseusa ni preles-
ito »lguiio que se ' oponga á la co-
¡hranisa por c o m p l e t o ' d e los c u p o » ' 
•y recargos de jas c ó n l r i b u c i ó n e s ' 
^ r r i i o r i a i é industrial ' i lel;precita- ' ¡ 
íl»!:2;° semestre en el .iérmino.qUB.,., 
Ii-s dcjo prelijadn. Leoni'20>de.Oi; ; 
l i ib re ; dé • 18B6 .£ iSeg i smu i id • • 
Gai cia A c n b é d i i ' " ' " ' . ' ; 1 

ÜK L O S A V U N T A M I U N T O S : 

Alcaláia cqnqtitücionaí:. ée'Z., 
E l Hurgo. ,. •;, 

HÍICB algunos dias qiié' sé 
halló por el ,üuai;da, de Campp, 
una pollina fiiyas señas se; ex
presan á cóntiiíüáeipn,'' Lc '̂!(]ueí!! 

ncwi toien t ó tle su- tiueiio; ,al cual, 
se le entregará aboHando-" los-, 
igastós que haya í 'causád.ó.j'" El.' 
ÍBurjíO 20 de Qclubre de Í.86(>~! 
;—Kl Álcalde^mitos r Pérez.' ;••' 

J ' hr.iSeña& 'de : la mpoltinan.,:, 

se publica eti es t» periódico o6r.i¡ id.inbie^niiaÉoSiblíi'iicpsVj' $ai'. 
cial á fin cie gue llegué ;á ;;cpi;¡ lestniillai éntre Mos) ollares. - :« 

El 8 dol.préximb Diciórtibre y ii las'dócéile la.iiiiinaiia.' léiidrá lugar ima do-1 
ble. subásla en la E'<cribiin¡a,de D. Helii'idóru'dé las Valtims.'Vrbüm! dé-esta ciu- ' 
dad, y cu la de 1)' Juan Garciá, dé Vaiendia'dé1> Jiñin, i!a-lasliíicas que abajo': 
sé expresan y radica» ludas en el expi esjilo partido'ue Valeiícia' de D' Juim," de-1-' 
bieluio pujarse'eUmporle del reinalo eii 18 iiiios y IS'paaas ignales». siéudo de 
ciienla ili'l i emalanle loa dcreclios de e\p,-[líenle y eln-á.imiéiilo'de 'escriliira, ' : ' 

.Tino piini'' %\' 
rejaale.' 

Pueblos ilunderailican. 

Cabreros. 
Nava. S- l i n i o , Cubir 

lias y (jiiseudos. 
Cuhillas, fresno y Ui -
., gosos. 
Rebollar y S. Justo da 

. los Oteros. 
Cubillas, S. Juslo y 

Rebollar. 
Cubillas, Gibosos y . 

IM-CSIIO. 
Cabreros y Cubillas, 
(irosos, Cabíalos y 

Cuhillas. 

(¡ijusosde los Oteros-. 
Gigosus, Fresuo y Ca-
. breios, 
Ja vares, S¿ Juslo y Ca

breros. . , 
S. Juslo, Cerbillos, Na

va y Javares. 
S. Justo, llebullar, Na

va y (juseudos. 
Rebultiu'.y S, Justo de 

las Otaros.. 
Villalobar, 
Idem. 
Cabidos,Gigosos y VÍT 
. Ilaviilel. . 
Valencia de D. Juan. 
Cubillas. 

Núin.. y ciiljjfja -
de las fineiis. 1 

9.24f.3z.S.c. 

1 9 , 1 8 6 = 3 = 3 • 

25, 3 6 = . = 3 

61 9 4 = 9 = 2 

9. 1 1 = 8 ^ 2 

42. 4 3 = 6 = 2 
,4. , B = 3 = . 

I . 5 = 6 = 3 

16. 2 6 = 2 = 2 1 

.52. 4 6 = . ? = . 

55. 4 ( k = 4 = . 

60. 64=8==:.' 

3 2 . ' 3 3 = G = . 

\ 8. 1 1 = 2 = . 
6. 8 = 1 B = . 

10. S = 8 = . 

17. 5 1 = 3 = . 
8, í - f—l=. 

' JOfl.f . poco 
mus ó menos. 

P'roccdbncia.'' 

Fábrica de Cabreros., 

Coto catedral de León. 
Fábrica de Salvailor del. 

Nido. 

Fábrica del. Rebollar. 

Rectoiia de Corbilíos. , 
Fa brica iglesia dé Ca

billas 
Cunyénlo S. Cláudiode 

León. 
Monjas Recoletas de 

, León. 
lil..Carbajal,isdeLeon. 

Fabrica ¡slosia de Gi-
. fíÓSOS.., 
Fabrica, de Javaies. 

llectófia dé Jusloi 

Fábrica' dé Velillá. 
Colesiiita' S.,isidro dé-
' - León, 
Mina de Villalobar. 
Itecloria de id. 
Cabildi) caledral de 

León,., 
Idem, iilera. ' idem 
ColoNtra. Si a. de. Mo-

•', iiasleruelo. 

Reohstm. • 

40.000. 

120 000: 

82 000 

50 200 

8.600, 

.'; 44 3,00: 

' 7.000 

6 200 
18 300 

'56 100 
31.000 

íiiOoo-.! 

so'.uoo 
" 9:000 
21.100' 

; IO.MO 
70 100 
51.500,' 

atio.ooo 
tuip. 5 tuugiália ue Juae u . . Aeaui.uo,Calte'Ue La: lltaoiria, A. 
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